
 
                  SEGURO OPCIONAL–INTERMUNDIAL-ARAG 

 
                                     
                      GARANTIAS INCLUIDAS    
 
 
                                                  

                                                        

1. Gastos Médicos por enfermedad o accidente  España 1.500€ 
 Europa 10.000€ 
 Mundo 15.000€ 
2. Repatriación o traslado por enfermedad o accidente 
Incluido  

  
incluido 

3. Repatriación o traslado por fallecimiento Incluido   incluido 
4. Repatriación o traslado de menores o disminuidos 
Incluido  

  
incluido 

5. Servicio de intérprete en el extranjero Incluido   incluido 
6. Envío de Medicamentos no existentes en el 
extranjero Incluido  

  
incluido 

7. Prolongación de estancia en el Hotel por 
enfermedad o accidente (dietas 75 € / días).  

  
incluido 

Desplazamiento   incluido 
8. Envío de familiar por hospitalización del asegurado 
Estancia (75€/día) 

  
750€ 

9. Adelanto de fondos monetarios al asegurado.   2.000€ 
10. Transmisión de mensajes urgentes   incluido 
11. Robo, pérdida o daños de equipaje España 600€ 
 Europa 900€ 
 Mundo 1.200€ 
12.Demora en la entrega de equipaje España 150€ 
 Europa 200€ 
 Mundo 250€ 
13. Búsqueda, localización y envió de equipajes 
facturados 

  
Incluido 

14. Gastos de gestión por pérdida de documentos de 
viaje 

  
250€ 

15. Envío de objetos olvidados o robados en el viaje  125€ 
16. Gastos de anulación de viaje (consultar todas las 
causas garantizadas) 

 
España 

 
750€ 

 Europa 1.000€ 
 Mundo 2.000€ 
17.Reembolso de vacaciones no disfrutadas 
(consultar todas las causas garantizadas) 

 
España 

 
750€ 

 Europa 1.000€ 
 Mundo 1.500€ 
18. Billete de regreso anticipado por enfermedad 
grave, accidente grave o fallecimiento de un familiar 

  
Incluido 

19. Regreso anticipado por perjuicios graves en el 
domicilio 

  
Incluido 

20. Overvooking o cambio de servicios inicialmente 
contratados: 

  

Cambio de hoteles o apartamentos, 50€ dia  500€ 
Salida de un transporte alternativo no previsto,50€/6 
horas 

  
300€ 
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                      GARANTIAS INCLUIDAS    
 
 
                                                  

                                                        

21 Demora del viaje (50€ cada 6 horas)  300€ 
22. Extensión de viaje obligada (75€/dia)  300€ 
23. Accidente en viaje 24 horas  6.000€ 
24. Accidente en medio de transporte España   30.000€ 
 Europa 30.000€ 
 Mundo 30.000€ 
25. Responsabilidad civil privada (con pago de costes 
y gastos judiciales incluyendo fianza judicial…) 

 
España 

 
60.000€ 

 Europa 60.000€ 
 Mundo 60.000€ 

 
 
 
Precio: 
 
DURACIÓN EUROPA Y RIBEREÑOS MUNDO 
34 DIAS 28,00€ 51,00€ 
  
* El Ámbito geográfico de Europa incluye los Países Ribereños del mediterráneo. 





R e s u m e n  d e  c o b e r t u r a s  y  l i m i t e s  m a x i m o s  d e  i n d e m n i z a c i o n


Serán objeto de seguro por la presente póliza y hasta los límites indicados en cada una de las garantías, las personas aseguradas durante sus viajes: 


1. Gastos médicos por enfermedad o accidente:
En España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 €
En Europa y países ribereños del Mediterráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 €
En el Resto del Mundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 €


2. Gastos odontológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 €
3. Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
4. Repatriación o transporte de acompañantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
5. Repatriación o transporte de menores o disminuidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
6. Repatriación o transporte del Asegurado fallecido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
7. Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización del Asegurado superior a 5 días


Gastos de desplazamiento del familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
Gastos de estancia del familiar desplazado (75 euros diarios) con un límite máximo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 €


8. Convalecencia en hotel (75 euros diarios) con un límite máximo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 €
9. Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
10. Regreso anticipado por hospitalización de un familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
11. Regreso anticipado por siniestro grave en el hogar o local profesional del Asegurado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado
12. Transmisión de mensajes urgentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Incluido
13. Envío de medicamentos en el extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Incluido
14. Servicio de intérprete en el extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Incluido
15. Adelanto de fondos monetarios en el extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 €
16. Robo y daños materiales al equipaje


En España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 €
En Europa y países ribereños del Mediterráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 €
En el Resto del Mundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200 €


17. Demora en la entrega del equipaje facturado
En España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 €
En Europa y países ribereños del Mediterráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 €
En el Resto del Mundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 €


18. Envío de objetos olvidados o robados durante el viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Incluido
19. Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Incluido
20. Gastos de gestión por pérdida de documentos de viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 €
21. Gastos de anulación de viaje (por alguna de las causas garantizadas):


En España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 €
En Europa y países ribereños del Mediterráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 €
En el Resto del Mundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 €


22. Reembolso de vacaciones no disfrutadas (por alguna de las causas garantizadas):
En España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 €
En Europa y países ribereños del Mediterráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 €
En el Resto del Mundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 €


23. Demoras y pérdidas de servicios:
Gastos por demora del viaje en la salida del medio de transporte (50 euros por cada 6 horas o más) con un límite máximo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 €
Gastos por extensión de viaje obligada (75 euros diarios) con un límite máximo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 €


24. Cambio de servicios inicialmente contratados:
Gastos por salida de un transporte alternativo no previsto (50 euros por cada 6 horas completas de retraso con un límite máximo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 €
Gastos por cambio de hoteles / apartamentos (50 euros diarios) con un límite máximo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 €


25. Indemnización por fallecimiento o invalidez permanente por accidente en viaje 24 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 €
26. Indemnización por fallecimiento o invalidez permanente por accidente del medio de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 €
27. Responsabilidad Civil privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 €


Cuando se produzca alguna circunstancia que esté cubierta por el seguro, comuníquelo inmediatamente al teléfono permanente de la Central de Asistencia 24 horas.
93 300 10 50


Desde el extranjero (00 34) 93 300 10 50
Las llamadas se podrán realizar a cobro revertido.
El Asegurado deberá llamar a la Compañía Aseguradora, indicando:


- Su nombre.
- Su número de póliza indicado en el certificado y facilitado por la Agencia.
- Lugar y número de teléfono del lugar donde se encuentre.
- Descripción del problema que tiene planteado.


Es imprescindible llamar comunicando el siniestro para tener derecho a percibir las prestaciones de la póliza.


I n s t r u c c i o n e s  a  s e g u i r  e n  c a s o  d e  S i n i e s t r o  


Este documento es meramente informativo, no reviste carácter contractual y no sustituye a las condiciones generales y particulares de la póliza que obran en poder de la Agencia y de INTERMUNDIAL Correduría de Seguros, con domicilio social en la C/ Irún, 7, Madrid. Inscrita 
en el R.M. de Madrid, hoja M 180.298, sección 8ª, libro 0, folio 149, tomo 11.482. C.I.F.- B-81577231. Inscrita en el R.D.G.S y F.P con nº J-1541 y con seguro de R.C. y de caución concertados de acuerdo con la Ley 26/06 MSRP.  ASEGURADOR, ARAG Compañía Internacional de 
Seguros y Reaseguros S.A., Roger de Flor, 16, 08018 – Barcelona, Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 29.879, F. 44, H. B72.115, I. 155 C.I.F. A-08180028 Sociedad Unipersonal.


 C/ Irún 7 – 28008 MADRID 
 Tlf. 91 542 02 09 / 902 24 02 03
 Fax 91 542 73 05


   intermundial@intermundial.es


Con la garantia de


Nombre del Asegurado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .


Destino: España Europa y Ribereños del Mediterráneo Resto del Mundo


Número de Asegurados: . . . . . . . . . . . . .      Fechas del viaje:   Del . . . . . . . / . . . . . . . . / . . . . . . . .     al . . . . . . . / . . . . . . . . . / . . . . . . .


qq q


Seguro Asistencia en Viaje Opcional Nº de poliza: 01-9863431







 7. GARANTÍAS CUBIERTAS tales como travel cheques, tarjetas de crédito, transferencia bancaria o similares, y esto se convierta en m) El traslado forzoso del trabajo por un período superior a 3 meses.
En caso de ocurrencia de un siniestro amparado por la presente póliza, ARAG, tan pronto sea notificado una imposibilidad para proseguir su viaje, ARAG adelantará, siempre que se le haga entrega de un aval o n) La llamada inesperada para intervención quirúrgica de:
conforme al procedimiento indicado en el Artículo 10, garantiza la prestación de los siguientes servicios. garantía que asegure el cobro del anticipo, hasta la cantidad máxima de 2.000 euros. En cualquier caso las El Asegurado, su cónyuge, ascendientes o descendientes de primer o segundo grado, padres, hijos, 


cantidades deberán ser devueltas en el plazo máximo de treinta días. hermanos, hermanas, abuelos, abuelas, nietos, nietas, cuñados, yernos, nueras, suegros.
7.1 Asistencia médica y sanitaria El acompañante del asegurado, inscrito en la misma reserva.
ARAG tomará a su cargo los gastos correspondientes a la intervención de los profesionales y 7.15 Robo y daños materiales al equipaje. Su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad deba 
establecimientos sanitarios requeridos para la atención del Asegurado, enfermo o herido. Se garantiza la indemnización por daños y pérdidas materiales del equipaje o efectos personales del entonces asumirlo el Asegurado.
Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes Asegurado en caso de robo, pérdida total o parcial debida al transportista o daños a consecuencia de La persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de los hijos menores o 
servicios: incendio o agresión, ocurridos durante el transcurso del viaje, hasta un máximo de 600 euros en España, ó incapacitados. Para que esta garantía tenga validez será necesario facilitar en el momento de la 
a) Atención por equipos médicos de emergencia y especialistas. 900 euros en Europa y paise ribereños del Mediterráneo, ó 1.200 euros en resto Mundo. suscripción del seguro, el nombre y apellidos de dicha persona.
b) Exámenes médicos complementarios. o) Las complicaciones del embarazo o aborto espontáneo.
c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas. Las cámaras y complementos de fotografía, radiofonía, de registro de sonido o de la imagen, así como sus Se excluyen partos y complicaciones del embarazo a partir del séptimo mes de gestación.
d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no accesorios, quedan comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el conjunto del equipaje. p) Cuarentena médica.
requieran hospitalización. q) La declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de residencia del Asegurado o en el lugar de 
e) Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por infección, dolor o Esta indemnización será siempre en exceso de las percibidas de la compañía de transporte y destino del viaje.T ambién queda cubierto por esta garantía la declaración oficial de zona catastrófica del 
trauma, requieran un tratamiento de urgencia. con carácter complementario, debiendo presentarse, para proceder al cobro de la misma, el lugar de tránsito hacia el destino, siempre que éste sea el único camino por el cual acceder a éste. 
ARAG toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones, hasta un límite por Asegurado de justificante de haber percibido la indemnización correspondiente de la empresa Se establece un importe de indemnización máximo por siniestro de 30.000€
10.000 euros, cuando las mismas tengan lugar en Europa y paises ribereños,15.000 euros, o su transportista, así como la relación detallada del equipaje y su valor estimado. r) La obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, de forma gratuita, en un sorteo 
equivalente en moneda local, cuando las mismas tengan lugar en el resto Mundo, o de 1.500 euros en público y ante Notario.
España. Se excluye el hurto y el simple extravío por causa del propio Asegurado, así como las joyas, el s) La retención policial del Asegurado por causas no delictivas.


dinero, documentos, objetos de valor y material deportivo e informático. t) Entrega de un niño en adopción.
Los gastos odontológicos se limitan, en cualquier caso, a 120 euros, o su equivalente en moneda local.


A los efectos de la citada exclusión, se entenderá por EXCLUSIONES ESPECIFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE ANULACIÓN DEV IAJE:
7.2 Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos - Joyas: conjunto de objetos de oro, platino, perlas o piedras preciosas.
En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se hará cargo de: - Objetos de valor: el conjunto de objetos de plata, cuadros y obras de arte, todo tipo de Además de lo indicado en el Artículo 8 “Exclusiones” de las presentes Condiciones Generales 
a) Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo. colecciones, y peletería fina. del seguro, no se garantizan las anulaciones de viajes que tengan su origen en:
b) El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o A) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje aéreo, la falta o 
enfermo, para determinar las medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa de la denuncia ante contraindicación de vacunación, la imposibilidad de seguir en ciertos destinos el 
para su eventual traslado hasta otro centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio. las autoridades competentes. tratamiento medicinal preventivo aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos, el 
c) Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro alcoholismo, el consumo de drogas y estupefacientes, salvo que estos hayan sido prescritos 
hospitalario prescrito o a su domicilio habitual. 7.16 Demora en la entrega del equipaje facturado. por un médico y se consuman de forma indicada.


ARAG se hará cargo hasta un límite de 150 euros en España, 200 euros en Europa y países ribereños del B) Enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas y depresiones sin hospitalización, o que 
El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo Médico de ARAG en función de la Mediterráneo y 250 euros en resto Mundo previa presentación de las facturas correspondientes, de la justifique una hospitalización inferior a siete días. Las dolencias o enfermedades crónicas 
urgencia y gravedad del caso. En Europa, podrá incluso utilizarse un avión sanitario compra de artículos de primera necesidad, ocasionados por una demora de 12 o más horas en la entrega preexistentes, así como sus consecuencias.
especialmente acondicionado. del equipaje facturado. C) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días 


anteriores, tanto a la fecha de la reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro.
Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, ARAG se hará cargo, en En ningún caso esta indemnización puede ser acumulada a la indemnización por la garantía D) La participación en apuestas, concursos, competiciones, duelos, crímenes, riñas, salvo en 
su momento, del subsiguiente traslado hasta el mismo. de "Robo y daños materiales al equipaje". casos de legítima defensa.
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia habitual en España, se le E) Epidemias, polución y catástrofes naturales en el país de destino del viaje.
repatriará hasta el lugar de inicio del viaje en España En el caso de que la demora se produzca en el viaje de regreso, sólo estará cubierta si la entrega del equipaje F) Guerra (Civil o extranjera), declarada o no, motines, movimientos populares, actos de 


se retrasa más de 48 horas desde el momento de la llegada. terrorismo, todo efecto de una fuente de radiactividad, así como la inobservancia 
7.3 Repatriación o transporte de acompañantes. consciente de las prohibiciones oficiales.
Cuando en aplicación de la garantía anterior se haya repatriado o trasladado, por enfermedad o accidente, Para la prestación de esta garantía, el Asegurado deberá aportar al Asegurador documento acreditativo G) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, 
a uno de los Asegurados, ARAG se hará cargo del transporte, para que pueda acompañar al Asegurado que especifique la ocurrencia de la demora y su duración, expedido por la empresa porteadora. tales como pasaporte, visado, billetes, carnet o certificado de vacunación.
herido o enfermo, de dos acompañante hasta el domicilio del Asegurado en España o hasta el lugar de H) Los actos dolosos, así como las auto- lesiones causadas intencionadamente, el suicidio o el 
hospitalización. 7.17 Envío de objetos olvidados o robados durante el viaje. intento de suicidio.


ARAG organizará y tomará a su cargo el coste del envío de los objetos robados y posteriormente 
7.4 Repatriación o transporte de menores o disminuidos. recuperados, o simplemente olvidados por el Asegurado, hasta un límite de 125 euros, siempre que el 7.21 Reembolso de vacaciones no disfrutadas.
Si el Asegurado repatriado o trasladado en aplicación de la garantía de “Repatriación o transporte coste conjunto de dichos objetos supere dicha cuantía. ARAG reembolsará hasta un máximo hasta un máximo de 750 euros en España, 1.000 euros en Europa y 
sanitario de heridos o enfermos”, viajara en la única compañía de hijos disminuidos o de hijos menores de países ribereños del Mediterráneo y 1.500 euros en resto Mundo, y a reserva de las exclusiones que se 
quince años, ARAG organizará y tomará a su cargo el desplazamiento, ida y vuelta, de una azafata o de una 7.18 Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados. mencionan en estas Condiciones Generales, una cantidad por día de vacaciones no disfrutadas. Esta 
persona designada por el Asegurado, a fin de acompañar a los niños en el regreso a su domicilio. En caso de pérdida de equipajes en vuelo regular, ARAG arbitrará todos los medios a su alcance para cantidad se obtendrá dividiendo el capital garantizado entre el número de días previstos para el viaje, y se 


posibilitar su localización, informar al Asegurado de las novedades que al respecto se produzcan y, e su indemnizará multiplicando por el número de días de vacaciones no disfrutadas, previa justificación del 
7.5 Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización. caso, hacerlo llegar a manos del beneficiario sin cargo alguno para el mismo. costo de las vacaciones.
Si el estado del Asegurado enfermo o herido, requiere su hospitalización durante un período superior a Esta garantía será exclusivamente de aplicación cuando el Asegurado se viera en la 
cinco días, ARAG pondrá a disposición de un familiar del Asegurado, o de la persona que éste designe, un 7.19 Gastos de gestión por pérdida de documentos de viaje. obligación de interrumpir anticipadamente sus vacaciones por cualquiera de las causas 
billete de ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (10 clase), para que pueda acompañarlo. Quedarán amparados los gastos de gestión y obtención, debidamente justificados, ocasionados por la mencionadas en la garantía de “Gastos de Anulación de Viaje” y sujeta también a sus 
ARAG además abonará, en concepto de gastos de estancia del acompañante y contra la presentación de sustitución, que el Asegurado haya de hacer, por la pérdida o robo de tarjetas de crédito, cheques exclusiones específicas, sucedidas con posterioridad al inicio del viaje y no conocidas 
las facturas correspondientes, hasta 75 euros por día, y por un período máximo de 10 días. bancarios, de viaje y gasolina, billetes de transporte, pasaporte o visados, que ocurran durante el viaje y previamente por el Asegurado.


estancias, hasta un límite de 250 euros. No son objeto de esta cobertura, y, en consecuencia, no se 
7.6 Convalecencia en hotel indemnizarán los perjuicios derivados de la pérdida o robo de los objetos mencionados o de 7.22 Demoras y pérdidas de servicios:
Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, ARAG tomará su utilizaación indebida por terceras personas. ARAG reembolsará los gastos o daños ocasionados por cualquier circunstancia descrita y garantizada por 
a su cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta 75 euros diarios, y por un período los apartados siguientes y que afecten a los servicios contratados por el Asegurado en su viaje con la 
máximo de 10 días. 7.20 Gastos de anulación de viaje. Agencia Mayorista.


ARAG garantiza hasta un máximo de 750 euros en España, 1.000 euros en Europa y países ribereños del Quedan excluidos los supuestos de conflictos sociales, además de los casos que se detallan en 
7.7 Repatriación o transporte del Asegurado fallecido Mediterráneo y 2.000 euros en resto Mundo, y a reserva de las exclusiones que se mencionan en estas el Artículo 8, de las Exclusiones generales.
En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de Condiciones Generales, el reembolso de los gastos por anulación de viaje que se produzcan a cargo del 
inhumación en España y se hará cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos Asegurado y que le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia, o 7.22.1 Demora del viaje en la salida del medio de transporte.
los de acondicionamiento postmortem de acuerdo con los requisitos legales. de cualquiera de los proveedores del viaje, siempre que anule el mismo antes de la iniciación de éste y por Cuando la salida del medio de transporte público elegido por el Asegurado se demore en la 


una de la causas siguientes sobrevenidas después de la suscripción del seguro: salida, como mínimo 6 horas, ARAG reembolsará contra la presentación de los justificantes y 
No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia. facturas oportunas, los gastos adicionales de hotel, manutención y transporte como 


Los riesgos asumidos por ARAG, que darán lugar al reembolso de gastos, son los indicados a continuación, consecuencia de la demora, hasta un límite de 50 euros, y por cada 6 horas o más, en las mismas 
ARAG tomará a su cargo el regreso a su domicilio de dos Asegurados acompañantes para que puedan siempre y cuando se tengan comunicación de estas circunstancias con posterioridad a la reserva del viaje condiciones indicadas en el párrafo anterior, con otros 50 euros,hasta el límite máximo de 300 
acompañar al cadáver hasta el lugar de inhumación en España. y/o estancia y que afecten directamente al Asegurado: euros.


7.22.2 Extensión de viaje obligada.
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia habitual en España, se le a) Enfermedad grave o accidente grave o fallecimiento de: Cuando por causas ajenas al organizador del viaje el Asegurado deba permanecer 
repatriará hasta el lugar de inicio del viaje en España. inmovilizado en el transcurso del viaje, ARAG se hará cargo, previa presentación de los 


El Asegurado, su cónyuge, ascendientes o descendientes de primer o segundo grado, padres, hijos, justificantes y facturas oportunas, de los gastos que se causen en esta situación por un importe 
7.8 Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar. hermanos, hermanas, abuelos, abuelas, nietos, nietas, cuñados, yernos, nueras, suegros. de hasta 75 euros diarios, con un límite máximo de 300 euros.
Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de su cónyuge, El acompañante del asegurado, inscrito en la misma reserva.
ascendiente o descendiente en primer grado, o hermano, ARAG tomará a su cargo el transporte, ida y Su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o responsabilidad deba 7.23 Cambio de servicios inicialmente contratados.
vuelta, en avión (clase turista) o tren (10 clase), desde el lugar en que se encuentre al de inhumación en entonces asumirlo el Asegurado En caso de overbooking o cancelación de última hora, tanto de plazas aéreas como hoteleras y que resulten 
España. La persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de los hijos menores o ajenos a la organización de la agencia, ARAG indemnizará por persona Asegurada, de acuerdo con el 


incapacitados. Para que esta garantía tenga validez será necesario facilitar en el momento de la siguiente baremo:
Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes de avión (clase turista) o tren (1ª suscripción del seguro, el nombre y apellidos de dicha persona.
clase), hasta su domicilio habitual. * Salida de un transporte alternativo no previsto: ARAG indemnizará con 50 euros por cada 6 horas 


A los efectos de la cobertura del seguro, se entiende por: completas de retraso, con un límite máximo de 300 euros.
7.9 Regreso anticipado por hospitalización de un familiar - Enfermedad grave, la alteración de la salud, constatada por un profesional médico, que obligue a * Por cambio de hoteles / apartamentos: ARAG indemnizará con 50 euros diarios por cambio de hotel 
En el caso de que uno de los Asegurados deba interrumpir su viaje a causa de la hospitalización de su permanecer en cama al enfermo y que le implique el cese de cualquier actividad, profesional o o apartamento, siempre que este sea de inferior categoría al inicialmente previsto, y hasta el límite 
cónyuge, ascendiente o descendiente en primer grado, o hermano, como consecuencia de un accidente o privada. máximo de 500 euros, siempre que tal circunstancia sea comprobable mediante la 
enfermedad grave que exija su internamiento por un periodo mínimo de 5 días, y el mismo se haya - Accidente grave, toda lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la presentación de la documentación relativa a la contratación del viaje y la correspondiente al 
producido después de la fecha de inicio del viaje, ARAG se hará cargo del transporte hasta la localidad en la intencionalidad del accidentado, cuyas consecuencias le impidan el normal desplazamiento de su hotel definitivamente utilizado.
que tenga su residencia habitual en España. domicilio habitual.


El pago de indemnizaciones a consecuencia de la aplicación de la presente garantía, no será 
Asimismo, ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en Quedan incluidas las consecuencias de enfermedad o de accidentes sobrevenidas con posterioridad a la acumulativa con las de la garantía del Artículo 7.22, "Demoras y pérdidas de servicios".
el mismo viaje al Asegurado que anticipó su regreso, siempre que ésta segunda persona se encuentre fecha de adhesión al seguro o las que fuesen de enfermedades preexistentes, siempre que en el momento 
asegurada por ésta póliza. de la adhesión al seguro las consecuencia no se hubiesen manifestado con carácter grave. Asimismo El Asegurador, tratándose de garantías de pago de indemnización, se subroga en las 


quedan incluidas las enfermedades psíquicas de carácter grave en los términos garantizados por esta acciones y derechos del Asegurado, hasta el límite de la cantidad satisfecha, para reclamar 
7.10 Regreso anticipado por siniestro grave en el hogar o local profesional del Asegurado cobertura. contra el responsable de las demoras producidas y del cambio de categoría del hotel 
ARAG pondrá a disposición del Asegurado un billete de transporte para el regreso a su domicilio en España, contratado.
en caso de que éste deba interrumpir el viaje por daños graves en su residencia principal o en local b) Perjuicios graves como consecuencia de robo, incendios u otras causas similares que 
profesional del Asegurado siempre que sea éste el explotador directo o ejerza una profesión liberal en el afecten a Quedan excluidos los supuestos de conflictos sociales, además de los casos que se detallan en 
mismo, ocasionados por incendio, siempre que éste haya dado lugar a la intervención de los bomberos, La residencia habitual y/o secundaria del Asegurado el Artículo 8, de Exclusiones generales.robo consumado y denunciado a las autoridades policiales, o  inundación grave, que haga imprescindible El local profesional en el que el Asegurado ejerce una profesión liberal o sea el explotador directo 
su presencia, no pudiendo ser solucionadas estas situaciones por familiares directos o personas de su (gerente).
confianza, siempre que el evento se haya producido después de la fecha de inicio del viaje. Asimismo, 8. EXCLUSIONES.ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en su viaje al Y necesariamente impliquen la presencia del Asegurado. Las garantías concertadas no comprenden:Asegurado que anticipó su regreso, siempre que esta segunda persona se encuentre a su vez asegurada c) Despido laboral del Asegurado, siempre que al inicio del seguro no existiera  comunicación a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o aquéllos en que concurra dolo o por esta póliza. verbal o escrita. culpa grave por parte del mismo.d) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa distinta, con contrato laboral y siempre b) Las dolencias o enfermedades crónicas preexistentes, así como sus consecuencias, 7.11T ransmisión de mensajes urgentes que la incorporación se produzca con posterioridad a la adhesión del seguro y de la que no se tuviese padecidas por el Asegurado con anterioridad al inicio del viaje.ARAG se hará cargo de transmitir los mensajes urgentes que le encarguen los Asegurados, a consecuencia conocimiento en la fecha en la que se hizo la reserva de la estancia. c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades derivadas del intento o producidas de los siniestros cubiertos por las presentes garantías. e) Convocatoria como parte o miembro de un jurado o testigo de unT ribunal de Justicia. intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, y las derivadas de empresa criminal del  f) Convocatoria como miembro de una mesa electoral. Asegurado.7.12 Envío de medicamentos en el extranjero g) Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo público d) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión de alcohol, En el caso de que el Asegurado, estando en el extranjero, necesite un medicamento que no pueda adquirir con posterioridad a la suscripción del seguro. psicotrópicos,en dicho lugar, ARAG se encargará de localizarlo y enviárselo por el conducto más rápido y con sujeción a las h) Anulación por parte de un acompañante, que suscribió el mismo tipo de servicio, como alucinógenos o cualquier droga o sustancia de similares características.legislaciones locales. Quedan excluidos los casos de abandono de fabricación del consecuencia de alguna de las causas descritas en la póliza. e) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, medicamento y su no disponibilidad en los canales habituales de distribución en España. Si el Asegurado decidiera mantener la contratación de la estancia y utilizarla en solitario, ARAG se haría ortesis y prótesis en general, así como los gastos producidos por partos o embarazos y cargo de los gastos adicionales que el Organizador Turístico le imputara en concepto de suplemento cualquier tipo de enfermedad mental.El Asegurado tendrá que reembolsar al Asegurador el coste del medicamento, a la presentación de la individual.


f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del Asegurado en apuestas,factura de compra del mencionado medicamento. i) Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibilite al Asegurado el inicio o la continuación 
competiciones o pruebas deportivas, la práctica del esquí y de cualquier otro tipo de  de su viaje.
deportes de invierno o de los denominados de aventuras (incluyendo el senderismo, 7.13 Servicio de intérprete. Se excluyen los actos terroristas.
trekking y actividades similares), y el rescate de personas en mar, montaña o zonas Si por cualquiera de las garantías asistenciales cubiertas por la presente póliza de Asistencia en Viaje, el j) Robo de documentación o equipaje que imposibilite al Asegurado iniciar o proseguir su 
desérticas.Asegurado necesitará la presencia de un intérprete en una primera intervención, ARAG pondrá a su viaje.
g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por disposición una persona que posibilite una correcta traducción de las circunstancias y situaciones al k) Conocimiento con posterioridad a la contratación de la reserva, de la obligación tributaria de 
energíanuclear, radiaciones radiactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, Asegurado. realizar una declaración paralela de renta, cuya cuota a liquidar supere los 600€.
disturbios o actos terroristas.l) La no concesión de visados por causas injustificadas.
h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9 euros.7.14 Adelanto de fondos monetarios en el extranjero. Queda expresamente excluida la no concesión de visados siempre que el asegurado no haya 


En caso de que el Asegurado no pueda obtener fondos económicos por los medios inicialmente previstos, realizado las gestiones pertinentes dentro del plazo y forma para su concesión.


Resumen de Condiciones Generales





